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RESOLUCIÓN No. 8293 de 2025
(31 de diciembre)
“Por la cual se modifica parcialmente el artículo primero y segundo de la Resolución 6432 del 31 de diciembre del 2024, en el sentido de recortar el presupuesto asignado al ICBF para la vigencia 2025”
LA DIRECTORA GENERAL (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas por el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, de conformidad con la Resolución 1845 de 2025 y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024, se decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y el presupuesto de gastos para la Vigencia Fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025.
Que a través del Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público liquidó el Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal de 2025, detallando las apropiaciones, clasificando y definiendo los gastos. Este Decreto incluye el Presupuesto del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF para la Vigencia Fiscal 2025.
Que por medio de la Resolución 6432 del 31 de diciembre del 2024, la Dirección General del ICBF consolidó el presupuesto de ingresos y desagregó, distribuyó, asignó y comunicó el Presupuesto Gastos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a Nivel de la Unidad Ejecutora, Sedes Regionales y Sede de la Dirección General, para la Vigencia fiscal del año 2025 por valor de DIEZ BILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE (10.690.759.712.325).

Que por medio de la Resolución 0006 del 3 de enero del 2025 se corrigen unos yerros contenidos en los artículos primero y segundo de la Resolución No. 6432 del 31 de diciembre del 2024.
Que, aunado a lo anterior, mediante las Resoluciones 1739 del 23 de abril de 2025 y 4124 del 1 de agosto de 2025, se modificaron los artículos primero y segundo de la Resolución 6432 del 31 de diciembre de 2024, con el fin de adicionar y desagregar recursos presupuestales.
Que mediante la sección 4602 del Artículo 2 del Decreto 0359 de 27 de marzo 2025, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público liquidan adición al presupuesto de gasto o de apropiación del de ICBF por valor de CIEN MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000.000).
Que, por su parte, mediante el artículo primero de la Resolución 254 del 28 de agosto de 2025, la Directora General de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC) – Colombia efectúa una modificación al Presupuesto de Inversión contenida en el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025, distribuyendo para el ICBF un valor de DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.390.450.339).
Que mediante Decreto 1484 del 31 de diciembre de 2025, se efectuó reducción en apropiaciones del Presupuesto del ICBF por valor de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 28.848.589.947,00).
Que teniendo en cuenta lo anterior para el cierre de la vigencia 2025 el presupuesto final asignado del ICBF es de DIEZ BILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECISIETE ($10.764.301.572.717).
Que en virtud de lo anterior se requiere modificar parcialmente el artículo primero y segundo de la Resolución 6432 de 2024, en el sentido de reducir el presupuesto asignado.
En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el artículo primero de la Resolución 6432 de 2024, en el sentido de reducir recursos asignados, por la suma de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($28.848.589.947,00), de conformidad con el siguiente detalle:
	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	VALOR

	1-0-00-1
	Ingresos corrientes
	810.173

	3-2-10
	Fondo contra la explotación sexual de menores
	22.768.049.174


	3-3-01
	Contribuciones parafiscales de los establecimientos públicos
	6.079.730.600




ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar parcialmente el artículo segundo de la Resolución 6432 de 2024, como consecuencia de la reducción de recursos dispuesta en el artículo primero de la presente Resolución, aplíquese y distribúyase dicho ajuste presupuestal en el Presupuesto de Gastos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, por la suma total de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($28.848.589.947,00), de conformidad con el siguiente detalle:
	TIPO 
	CTA
/PRO
	SUBCTA/ SUBPRO
	OBJ/ 
PROY
	ORD/ SPRY 
	SUBORD 
	ITEM 
	REC 
	Descripción 
	VALOR

	A 
	
	
	
	
	
	
	
	Funcionamiento 
	6.079.730.600

	A 
	01 
	
	
	
	
	
	
	Gastos de personal 
	5.000.000.000

	A 
	01 
	01 
	
	
	
	
	
	Planta de personal  permanente 
	5.000.000.000

	A 
	01 
	01 
	01 
	
	
	
	
	Salario 
	5.000.000.000

	
	
	
	
	
	
	
	27 
	Rentas Parafiscales 
	5.000.000.000

	A 
	03 
	
	
	
	
	
	
	Transferencias corrientes 
	1.000.000.000

	A 
	03 
	03 
	
	
	
	
	
	A entidades del gobierno 
	1.000.000.000

	A 
	03 
	03 
	01 
	
	
	
	
	A órganos del pgn 
	1.000.000.000

	A 
	03 
	03 
	01 
	999
	
	
	
	Otras transferencias - distribución previo  concepto dgppn
	1.000.000.000

	
	
	
	
	
	
	
	27 
	Rentas Parafiscales 
	1.000.000.000

	A 
	06 
	
	
	
	
	
	
	Adquisición de activos  financieros 
	79.730.600

	A 
	06 
	01 
	
	
	
	
	
	Concesión de préstamos 
	79.730.600

	A 
	06 
	01 
	04 
	
	
	
	
	A personas naturales 
	79.730.600

	A 
	06 
	01 
	04 
	004 
	
	
	
	Préstamos por calamidad doméstica 
	79.730.600

	
	
	
	
	
	
	
	27 
	Rentas Parafiscales 
	79.730.600

	
	
	
	
	
	
	
	
	Total
	

	C 
	
	
	
	
	
	
	
	Inversión 
	22.768.859.347

	C 
	4602
	
	
	
	
	
	
	Desarrollo integral de la  primera infancia a la  juventud, y  fortalecimiento de las  capacidades de las  familias de niñas, niños  y adolescentes - sector  igualdad y equidad
	22.768.859.347

	C 
	4602 
	1500 
	
	
	
	
	
	Intersubsectorial desarrollo social 
	22.768.859.347

	C 
	4602 
	1500 
	9
	
	
	
	
	Fortalecimiento de capacidades y  disposición de  condiciones y  oportunidades que  promuevan el desarrollo  integral de las niñas,  niños, adolescentes,  familias y comunidades  a nivel nacional
	810.173

	C 
	4602 
	1500 
	9 
	704020Z
	
	
	
	7. Actores diferenciales para el cambio / 2.  Universalización de la  atención integral a la  primera infancia en los  territorios con mayor  riesgo de vulneración de  derechos para la niñez /  z. Eci catatumbo
	810.173

	
	
	
	
	
	
	
	10 
	Recursos Corrientes 
	810.173

	C 
	4602 
	1500 
	10
	
	
	
	
	Fortalecimiento de  capacidades  
individuales, familiares  e institucionales para  prevenir y atender la  materialización del  riesgo, la amenaza y/o  vulneración de los  derechos de los niñas,  niños adolescentes y  jóvenes nacional
	22.768.049.174

	C 
	4602 
	1500 
	10 
	704040
	
	
	
	7. Actores diferenciales para el cambio / 4.  Fortalecimiento de las  familias y las  comunidades
	22.768.049.174

	
	
	
	
	
	
	
	26 
	Fondos Especiales 
	22.768.049.174

	
	
	
	
	
	
	
	
	Total 
	28.848.589.947



ARTÍCULO TERCERO. A través del Director Financiero o a quien este designe, COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a los interesados.
ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 6432 del 31 de diciembre de 2024 que no fueron objeto de la presente modificación, continúan incólumes.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 31 días de diciembre de 2025
ADRIANA VELASQUEZ LASPRILLA
DIRECTORA GENERAL (E)
